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Tanto estos tejidos que ahora se incluyen como los que
ya figuraban en la concesión podrán importarse en loS' distin~
tos anchos que fabriquen las casas proveedoras.
. Por ello, a efectos contables y para cualquiera de los te
Jidos a importar, se establece lo siguiente:

Por cada cien camisas de manga corta para niño expor
t&das se darán de baja en la cuenta de admis16n temporal se
tenta y dOB metros cuadrndos setenta centímetros cuadrados de
!ejido, y

Por cada Cien camisas de manga corta, para caballero- que
se exporten se d84"án de baja en la cuenta ciento veinte me
tros cuadrados y veinte centímetros cuadrados.

En todos los casos, el 7 por 100 de merca:ncía importada
adeudará como subproducto por la P. A. 63.02, Según su propia
naturaleza y de acuerdo con las normas de valoración ví~
gentes.

El :resto de los términos y eondietones de la concesión conM
tinuarán en vigor sin modificación alguna.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 23 de junio de .1969.-P. D., el Subsecretario de

comercio. José J. de Ysasi-Ysastnendi.

Ilmo, Sr. Director general de Política Arancelaria.

RESOLUCION de la Dirección, General de Política
Arancelaria que aprueba la resolución particular
por 14 que' se otorgan los benelicios de fabrtctv
ción mixta de generadores eléctricos de potencia
640 MVA a la Empresa «General Eléctrica ES1Ja~
ñola. S. A.».

El Decreto 568/1968, de 28 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), aprobó la resolución-tipo para la fabricación,
en régimen de' construcción mixta, de generadores eléctricos
de potencias comprendidas entre 250 MVA Y 700 MVA, ambas
inclusive.

Al amparo de 10 dispuesto en el citado Decreto y en el
DecretG-ley 1/196'1, de 3() de junio, que estableció el régimen
de fabT1caclones mixtas y el Decreto 24'7'2/1967, de 5 de octubre,
que lo desarrolló. «General Eléctrica Española,. S. A.», con
domiclllo en plaza de Moyúa, 4, ~ilbao, presentó solicitud para
acogerse a 1<16 beneficios de bonificación anmcelaria. para la
importación de las partes, piezas y materiales de origen extran~
jero que se necesiten in.corporar a la produCción nacional de
generadores eléctr100s bajo el rég1men de construcción mixta.

De ecuerdo con lo preVisto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 17 de abril de 1969. calificando
favorablemente la solicitud de «General Eléctrica Espafiola,
SOciedad Anónima», por considerar que la Empresa. tine slÚi
ciente capacldad :industrial para abordar la fabricación de ge
neradores eléctricos de potencias comprendidas entre 450 MVA Y
750 MVA, pon un grado de naciona.11mción del 50 por 100 como
mfnimo, que fUó el Decreto de resolución-tipo para la citada
gama de potenclas.

Se toma en consideración, igualmente, que «General Eléc
trica Esps,fiOla, 8. A.». tiene otorgado contrato de asistencia
técnica y de colaboración con «General El~ctric Company», de
fecha 2 de junio de 1967, con duración indefinida y sin revo
car hasta el momento,

La fabricación en régimen mixto de estos generadores eléc
trloos ofrece gran interés para la economía nacional, tanto por
lo que s1gn1fica de garantía y solidez para los futuros progra.
mas de ~xpansión industrial. como para el mejoramiento de
la actual situación de la balanza comercial y de pagos. al mjs
mo tiempo que representa un I\uevo paso en los RSpectoR téc
nicos. laborales y otros de la lndUBtria nacional.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cump1i<:l.o 1m
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertínen
tes, procede dictar la Resolución que prevén los artículos sexto
del Decreto-ley 7/1967 y 12 del Decreto 2472/1967. ya referidos.
por lo que esta Dirección General de Pol1tica Arancelaria ha
dispuesto la aprobación de la siguiente ResOlución particular
para la fabricación en régimen mixto de· los tres generadoreil
el~iC08 que después se detallan y en favor de «General Eléc
tnea Espafiola. S. A.».

Resolución particular

1.0 Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs
tos en el Decreto-Iey 7/1967, de 3() de junio. y Decreto 568/1968.
de 28 de marzo. a la Empresa «General Eléctrica Espafiola,
Sociedad Anón1ma». domiciliada en Bilbao. plaza de Moyúa, 4.
para le. fabricación de tres generadores eléctricos de potencia
64ll MVA.

2.0 Se autoriza a «General Eléctrica Española, S. A,)}, a im·
portar, con bonificación arancelarta del 950 por 100 de los dere
chos arancelarios que les correspondan, las partes, piezas y
materiales que se relacionan en el anexo 1 de esta Resolución
particular. Para mayor precisión, esta Dirección General de
PoUtiea Arance1&r1a env1a?á a la Dirección General de Adua~'

nas, relaciones <:lt los nmneros de las declaraciones o licencias
de importación de cada parte, pieza y material que «General
Eléctrica. Española. S. A.» (o en los casos previstos en las cláu
sulas 7 y 8. la pel'sona juridica propietaria de la central). ten~
ga concedidas en relación con esta fabricación mixta.

3.0 En una primera fase de nacionalización se fija en un
50 por HlO el porcentaje mí11lmo de fabricación nacional para
las dos primeras máquinas, a fabricar simultáneamente, corres~

pondientes al grupo II de la central térmica de Santurce de
«Iberduero, S .A.», y al grupo 1 de la central ténn1ca de Cas~

tellón de «Hídroeléctrica EspafioJa., S. A.», respectivamente. Por
consiguiente, la importación de las partes, piezas y materiales
que se re.,'~eñQron en la cláusula 2, no podrá exceder globa-l~

mente para· dichas máquinas del 50 por 100 del valor total del
conjunto a fabricar. Igualmente. en una: segunda fase de nacio
nalización se fija en un 54 por 100 el poreentaje núnimo de
fabricación nacional para la tercera máquina, correspondiente
al grupo II de la central térmica de Castenón, de «Hidroeléc
trica Española, S. A.», y, por consiguiente. la importación de
las partes, piezas y materiales que se resefiaron en la cláusu~

la 2. no podrá exceder, para dicha tercera máquina. de un
46 por 100 del mlor total del generador~

Las cifras que como. valores de las partes, piezas y materia-
les figuran en la relación del anexo referido a la cláusula 2.
son aproximadas .v EL su vez indicativas para la detennlnaeión
del porcentaje que representan en el total.

4.1) A los efectos del artículo noveno del Decreto 568/1968
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos
terminados de origen extranjero ya nacionalizados, que pueden
incorporarse a la. fabricación mixta con la considerac1ón de
productos nacionales sin inClL.... en consecuencia, en ei poreen~

taje de elementos extranjeros autorizados a importar con bonl~

ficación arancelaria
5.° Los porcentajes ,establecidos en la cláusula 3 se deter

minarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del
Decreto 568/1968, que aprobó la Resolución-tipo, base de esta
Resolución particular.

6.° Con objeto de poder calcular el valor total de las partes,
piezas y materIales a importar y por ser los generadores eléc
tricos de estas potencias elementos que no quedan terminadoo
y en condiciones de funcionar hasta su montaje en la reentral,
se entiende por pie de fábrioo del constructor nacional su em
plazamiento definitivo Y. por eno, todos· los transportes de par
tes o equipos que no deban sufrir transformación en las fac
torías de «C'*nel'al Eléctrica Espafiola, S. A.», y provengan del
extranjero, tendrán como destino final el emplazamiento defini
tivo pa.ra efectos de valoración. Aquellos otros elementos de
importación cuyo primer destino sea el de los establec1mlentos
fabriles de «General Eléctrica Espafiola, S. A.». se computarán.
a efecto..... de transporte. hasta factoría.

Para el cálculo de los porcentajes han. de tenerse en cuenta
los va~ores de las divisas en la fecha del Decreto que aprobó
la Resolución-tipo.

7.° A fin de faciUtar ia fínanciación de estas fabricaciones
mixtas, los usuarios. es decir. las Empresas productoras de
energía eléctrica qUe compren las máquinas, podrán realizar.
con 10b mismos beneficios concedidos a «General Eléctrica Es~

pañola, S. A.». hs importaciones de materiales extranjeros que
aparecen indicados en la relación del·anexo 1. Con este objeto.
el usuario. en las oportunas licencias y declaraciones de impor
taeión, hará constar que los elementos que se importen a su
nombrf' seran destinados a la construcción de un generador
objeto de esta Resolución particular y tendrá como destino· f1
nal. bien la fac~Dría de «General Eléctrica Española. S. A.», en
Galindo (Vizcaya). o el emplazamiento definitivo de la central
eléctrica de Que se trate.

8.0 Las importaciones que- se realicen a nombre de un US11&

rio estarán subordinadas a que la beneficiaria de esta Resolu
ción particular (<<General Eléctrica Espafiola, S. A,») se declare
expresamente, ante .las Aduanas. mediante documento adecuado
referido a cada despacho. responsable solidaria con el impor
tador de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda PU
blica. en el impnesto de que, por incumplimiento de las condi·
clones fijadas. pierdan efectividad loo benefi.cios arancelarios.
todo ello con indePendencia. de las garantias adecuadas.

9.° Para la resolución de las dudas, discrepancias. interpre~

taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de
esta Resolución p:trticular se tomará como referencia y base de
información la Mt".,moria que, como fundamento de su solici,tud.
presentó «General Eléctrica Española, S. A.». a la Dirección
General de Industria, Siderometalúrgicas y N&vales, de la que
existe copia en f'l expediente que .se tramitó por esta Dirección
General de Política Arancelaria y que dió origen a la presente
R€solución particular.

10. A partir de la entrada en vigor de esta Resolución par
ticular seró d€' aplicación lo dispuesto en el artículo 10 del
Decreto 568/1968. que estableció la Resolución-tipo.

11. L,l presente' Resolución particular tendrá una vigencia
de do...:; años, a nartir de la fecha de f;U püblicación en el
«Boletin Oficial {iel Estado». siendo prorrogable este plazo en
IHS míl'mSR cir<'.unstanciar- v condicione~ en que 10 sea el df"
1ft Rf'soludón-tipo en qUe se apoya.

Madrid. 17 de mayo de lOO9.-El Director general, Juan
Basabé
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1. Sopor~s de cabeza, anillos de soporte, mangueras de agua y
conexlOues,_ rellenos elástl'co8 laterales, cuñas de estátor. de· i
t~ctores de temperatura y termopares, barnices, cintas. etc. ¡

b) Terminales ,............. «Iberduero)}

1. Bushings y transformadores de intensidad.
2. Terminales de salida.

1. Chapa magnética grano orientado , .

i: &~E;:l~~:.;::.~~~~·:::::.:::.::.:.::.·.::.::.::.:::.::::::::::::::.:::::::::::::: i
1) Elementos sin especificar ., «General Eléctr. Espafiola»

Elemento

GENERADOR SANTURCE II

a) Materiales para montaje de bObinados

c) Equipo dp excitación y regulación

d) Equipos de h¡drógeno, aceite yagua

1. Sistema de sellado H2 y aceite.
2. Sistema de control de gas.
3. Panel de control de H2.
4. Unidad de circulación y refrigeración de agua. pura.
5. Cuadro control de refrigeración estátor.
6. Elementos diver~o.~.

e) Rotor completo (sin equilibrarl .. . '" .
f) Reductor (partes rotativas) .<0 .

gl Materiales para las bartal' de estátor

1. Cinta..., aislantes. barnices, separadores, rellenos, colectores.
etcétera

Total impartado por .

2. Cobre (hueco y sólido) aislado

h) Núcleo de estátor ..

Total importado por

TOTAL IMPORTACIÓN

GENERADOR e ASTELLON 1

al Materiales para montaje de bobinados .

1. Soportes de cabeza, anillos de soporte. mangueras de agua y
conexiones, rellenos elásticos laterales, cuñas de estátor. de
-rectores de temperatura y tennopares, banlices, cintas, etc.

bl Termmales .•......................................_.....

1. Busnings y transformadores de intensidad.
2. Terminales de salida.

e) Equipo de excitación y regulación ." >< ,,, ..

dI Equipos de hidrógeno, aceite y agua

1. Sistema de sellado H2 y aceite.
2 Sistema de control de gas.
:3: Panel de control de H2.
4, Unidad de cireu,laciórl y refrigeración de agua puta.
5. Cuadro control de refrigeración estátor.
6. Elementos diversos.

e) Juego completo de barral' de estátor ...
f} Reductor (partes rotativas)

Totat importado por

gl Materiales áel rotor .....

L Eje forjado y desbastado " ........••.. _ , ..
2. Cobre para las bobinas 1 « " ..

3. Zun-chos . .
4. Otra..~ partes

Importado-'

«IberduerO}}

«Iberdueron

«Iberdueron

«Iberduero»
«lberdueron
«!berduero}}

«lbei'duero» .

«General Eléctr. Española».

«General Eléctr. Española»

«General Eléctr. Españolan.

«Hidroeléctrica ESpQfiolan. <.

«Hidroeléctrica Espe.fiolan,.,

«Hidroeléctrica Española»...

«Hidroeléctrica Española» ...

«Hidroeléctrica Española»...
«Hidnwléctl'lCa Espaflola»..

---~- ------
«Hidroeléctrica Espaf.ola»...

«General Eléctr. Española,».

Partid(~

a.ran-celal'ia

85.2'6
35.úl
00.24
otrat>

85.01
85.19

H5.01 - OO.2B
Y otra.',

90.24· 84.15
Y otras

85.01
H4.63
68.15

85.23 -74.03
74_07

73.15.B.l.f .1.a
73.11
32.09

Varia.<;

Varias

85.26
35.01
90.24
otra..<I

85.01
85.19

85.01
90.2"
otras
90.24
84.15.B.2
otras

85.01
84.63.D

85.01
74.03
85.01

Varia."

CostE' total

11.71:19.000

3.111.634

12.918.355

17.529.000

27.954.700
1.280.366
2.62-8.524

77.191.579

2.235.8-76

7.953.002

5.095.UnO
155_295

1.934.455
769.052

854.000

11.043.678

88.235.257

11.789.000

3.111 tl34

12.918.355

17.529.000

18_777.700
1.260.366

65.386.055

13.127.912

3.742.746
1.774.360
1.262.706
1.3'i8.100
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E!enlento Importador Partlda
a.rancelaria

h)

1)

1. Cllapa magnénca grano orientado .
2. Espaciadores interme1io,,, <0 •• < •••••••••••••••••••••••••• , •••••

3. BarnIce.':> >,üslanws ,.•...•....•...••...•............
4. Otro~ elernent·06 . , d .

Elementos sm especificar

Toto.' l'!illWl'IUdil por

«General Eléctr. Espai'iol&»

«General Eléctr. .t:spañola»

«General Eléctr. Espafiola.

73.15.B.l.t.l.a
73.11
32.09

(¡mas

Varias

7.953.802

5,095.000
155.295

1.934.455
769.052

854.000

21.93M14

TOTAl iMPORTAClON 87.32;.769

GENERADOR Cf:.STELLON TI

.___ «Hid!'Of'léctrica Espaflola»..al

bJ

1. Süporte~; de L~¡t0c/a_ an:llus (je,upü: ~;, nU'l:",u,,-:rus t1e agua y
conexlOIl6s, ;"ellen05 ehstko~ laterales cuñas dI<' estátor. de
tectores de ~emperat.ura y termopare;;, bamicps, cintas. etc )

Terminales o." «Hidroelectrica Española»..

85,26
85.01
90.24
otras

85.01.D - 85.19

11.789.000

3.111.634

1. BUblllUg;.,.v tro.n.sforrrHtDOre." de ituensidad.
2. Terminales de .-.a!í(!a

e)

d)

Equipo de exchacjoll \' regulación

EqUlpüB de mdn)geno, aceité: yagua

l. Sistema de -,;.el1ado H2. v aCijte.
2. Sistema de rontrol de ~a.s.
3. Panel de contro: de H2.
4. Unidad de circulación y tefr:geración de agua pw·a.
f). Cuadro control de l'f'frigeración estátor.
6. Elementos diVersos.

«Hidroeléctrica Espanolw.

«Hidroeléctrica Espaftola».,.

35.01 - 90.28
Y otras

00.24
84.1S.B.2
y otras'

12.918.355

17.529.000

Total importado por «Hidroeléctrica Española»."

e) Reductor (partes rotativas) .. ,"'""'
f) Materiale¡.. para barra.<: de e~tútor

g)

hJ

1)

1. CIntas abJ-alltes, barnices. separadores. reileno.'l. colectores
etcétera

2. Cobre (hueco V sóUdo) aislado

Material del rotor

1. Eje forjado y desbastado .
2. Cobre para las bobinas ~ ..
3. Zunchos _'- .. _ .
4. Otras partes _ , , .

Núcleo de estát.or " .

1. Chapa magnética grano orientado
2. Espaciadore1!' intermedio.'>
3. BarniCfu aislantes ...
4, otrm, elementos

Elementos sin especificar

Total importado por

TOTAL IMPORTACIÓN

«General Electr. :.:;~¡)añola».

«General Eléctr. Española.».

«General Eléctr. Espafiolu

«General Eléctr. Espaftola»

«General Eléctr. Española»

45.347.969

~4.63 1.260.366
4.864.400

6K15 2.628.524
Y otras

8523 ~.23l>.676

13.127.912

85.01 8.742.746
74.03 1.774.360
8Ml 1.262.706

Varias 1.348.100

7.953.802

73.15.B.l.!.1.a 5.095.000
73.11.B.2.a 155.295

32.09.A 1.934.455
Varias 76f.l.()52

6.R3~)OOO

34.041.400

79.389.469

OAMBIOSINSTITUTO ESPANOl Ul!, MONEUA
EXTRA N.J ERA

Mercado dp ¡)lVlsH,Il. 1f' Madr1d

DIVISAS Oomprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

Compr&C1UJ

Cambios oficiales del dia 26 de junt.o de 1969

¡--¡ Lb ,IIIlU~lOn a.~, fI'ranCO oelga se r~ntH·t: <1 rranCOl'; OtllgtL!'
~unvt"rtlblt'9 ("'usndo se trft.te ato tran~ belgu finaneteroe lit" QDI!
'lar. " In. "l'ltllmOfl la "lntir:aclof'l 01.. 'raftnnfl hfo.lK&fl billete

139.149
17,495
11.181
19.216
13,547
9.307
9.620

16,663
270.907
245,352

138,732
17,443
1l,148
19.161
13,5<J7
9.280
9.791

16.613
270,Ú94
244,616

lO{; francos belgas (") .. " 4 ..

1 marco alemán .
100 liras italianas ..

1 florín holandés _ .
1 corona sueca ~.......•....•........
1 corona danesa ._ .
1 corona noruega -.. 4."

1 marco finlandés .. , .
100 chelines austríacos 4 •••

100 escudos portugueses .. ; .70,055
64.800
14,102

167.452
16,215

69.845
64.600
14,060

166.950
16.167

DIViSA8

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar canadiense .....•_ ..
1 franco francés .
1 libra- esterlina ..
1 fran.co suiZo ..


